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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00990 – 00 (Cuaderno Principal) 
 

Atendiendo la solicitud realizada por la apoderada de la parte ejecutante (fl.81), 
el Despacho dispone oficiar a las Entidades Promotora de Salud S ANITAS S.A.S 
y SURAMERICANA S.A, para que informen a este Despacho las direcciones de 

ubicación de los demandados SAMIR ENRIQUE MANJARRES POLO y JOSE 
JULIAN SARQUIS LOPEZ, respectivamente.  
 

Así mismo para que suministren los datos de nombre, teléfono y dirección del 
empleador, en caso que cuenten con vinculación laboral.   

 
Secretaría suministre número de identificación de quienes conforman el extremo 

pasivo. Ofíciese 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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